
Resoluciones #164 - #208 

RESOLUCIONES ACORDADAS POR LA COMISIÓN ACADÉMICA  
EL 27 DE MARZO DE 2008 

 
CAc-2008-164.- Aprobar el acta digital de la sesión de Comisión Académica efectuada el 28 de febrero 
de 2008. 
 
CAc-2008-165.- Autorizar el Ascenso de Categoría del Ing. Eduardo Santos Baquerizo, de profesor 
Auxiliar a Agregado, que tendrá vigencia a partir del 2 de mayo de 2008, esto, en concordancia con el 
pedido que hace el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería en Ciencias de la Tierra. 
 
CAc-2008-166.- Autorizar el Ascenso de Categoría del M.Sc. Fernando Sandoya Sánchez, de profesor 
Agregado a Principal, que tendrá vigencia a partir del 18 de febrero de 2008, esto, en concordancia con el 
pedido que hace el Consejo Directivo del Instituto de Ciencias Matemáticas.  
 
CAc-2008-167.- Considerando la documentación remitida y con base a las resoluciones R-CD-0002-8-
06-07 de fecha 18 de junio de 2007 y la R-CD-0012-03-08 del 5 de marzo de 2008 tomadas por el 
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Humanísticas y Económicas, que este Organismo se 
pronuncie nuevamente, de manera específica, sobre la ratificación o modificación de la resolución tomada 
respecto al Ascenso de Categoría de la M.S. Ivonne Moreno Aguí. 
 
CAc-2008-168.- Calificar con 87 puntos ponderados sobre 50 la obra (Libro virtual) “Probabilidad y 
Estadística Básica para Ingenieros” presentada por el Ing. Luis Rodríguez Ojeda, profesor del Instituto de 
Ciencias Matemáticas, esto de acuerdo al informe de la Comisión reglamentariamente conformada, 
puntaje que le servirá para su Ascenso de Nivel. 
 
CAc-2008-169.- Conocer el documento “Análisis sobre los resultados de la Prueba de Aptitud Académica 
y el Rendimiento Académico de los estudiantes politécnicos” presentado por el Centro de Investigaciones 
y Servicios Educativos (CISE) y felicitar a todo su personal por su magnífico trabajo presentado. 
 
 
 
 
CAc-2008-170.- Aprobar los siguientes acuerdos del Taller de Revisión de la Estructura del Nivel cero y 
de la Ubicación de las materias Básicas para las carreras de Ingeniería: 
 
1.- Aprobar la propuesta de la Oficina de Admisiones, que establece el nuevo ESQUEMA de Admisión a 
la Escuela Superior Politécnica del Litoral, el que se sugiere poner en vigencia a partir del año 2009, que 
consiste en lo siguiente: 
 
a) Los aspirantes que aprueban el Examen de Ubicación ingresan directamente a la ESPOL. 
 
b) Los estudiantes que no aprueban el Examen de Ubicación pasan al Nivel Cero A o al nivel Cero B 
durante el período vacacional, de acuerdo a las calificaciones obtenidas. 
 
c) Los estudiantes que aprueban el Nivel Cero B ingresan a la ESPOL en el I Término académico. 
 
d) Los estudiantes que no aprueban el Nivel Cero B en período vacacional pasan al otro nivel Cero B en 
el Verano, si lo aprueban ingresan a la ESPOL en el II Término Académico. 
 
e) Los estudiantes que aprueban el nivel Cero A en el período vacacional pasan al Nivel Cero B en 
verano, si lo aprueban ingresan a la ESPOL en el II Término Académico. 
 
f) Las fechas de los cursos descritos deben realizarse durante 8 semanas efectivas de clases en el período 
vacacional de invierno y 12 en verano, para que no se superponga con las actividades académicas 
establecidas en el Calendario institucional. 
 
2.- Solicitar al Instituto de Ciencias Matemáticas revise y elabore los contenidos de la materia 



Matemáticas del Nivel Cero para un programa de 160 horas de clases en el nivel Cero A y nivel Cero B: 
por lo tanto en invierno 8 semanas para la parte básica y las 12 semanas para la parte avanzada en verano. 
 
3.- Aumentar de 4 a 5 horas el dictado de la materia Química del Nivel Cero, por lo que quedaría con las 
mismas 40 horas de clases. 
 
4.- Que el Instituto de Ciencias Físicas presente una redistribución del programa de Física del Nivel Cero 
con un contenido de 96 horas, 48 horas en el nivel Cero A y 48 en el nivel Cero B para invierno.  
 
5.- Que la Facultad de Ingeniería Marítima y Ciencias del Mar presente por separado, un programa de 
Biología para Ingeniería y otro para Tecnología para el Nivel cero 
 
6.- Establecer el nivel de las materias para las carreras de Ingeniería,  
 
Se ubican en el Nivel 100-I :  
 
§ Cálculo Diferencial (ICM-01941),  
§ Física A (ICF-00687),  
§ Programas Utilitarios I (FIEC-05231),  
§ Química General I (ICQ-00018),  
§ Técnicas de Expresión Oral, Escrita e Investigación (ICHE-00877); e, 
§ Inglés Básico A (CELEX-00067) 
 
Se ubican en el Nivel 100-II :  
 
§ Algebra (ICM-00604); 
§ Cálculo Integral (ICM-01958); 
§ Física B (ICF-00695); 
§ Fundamentos de Computación o Fundamentos de Programación (La Unidad deberá establecerá si dicta 
esas u otra materia); e, 
§ Biología (FMAR-04093); e, 
§ Inglés Básico B (CELEX-00075); 
 
Se ubican en el Nivel 200-I :  
 
§ Análisis Numérico (ICM-00158); 
§ Ecuaciones Diferenciales (ICM-01974); 
§ Cálculo de Varias Variables (ICM-01966); 
§ Física C (ICF-00703); 
§ (La Unidad establecerá el nombre de la materia); e, 
§ Inglés Intermedio A (CELEX-00083). 
 
Se ubican en el Nivel 200-II :  
 
§ Ecología y Educación Ambiental (ICHE-00885); e, 
§ Inglés Intermedio B (CELEX-00091). 
 
7.- Que las Unidades Académicas, hasta el mes de agosto de 2008, revisen y reorganicen sus mallas 
curriculares tomando en consideración la reubicación de las materias establecidas en el numeral 
inmediato anterior. 
 
8.- La presentación de las mallas curriculares, a partir del Nivel 200, II, sea con un máximo de 26 créditos 
semestral. 
 
9.- Que el Centro de Investigación y Servicios Educativos (CISE) con la asesoría de la Dra. Katherine 
Chiluiza procedan a laborar una propuesta de la Prueba de Aptitud para los aspirantes a ingresar a la 
ESPOL, la que tendrá una valoración para la calificación de ingreso. 
 
CAc-2008-171.- Conocer el informe remitido por el Centro de Lenguas Extranjeras (CELEX) sobre los 



costos de los cursos de Inglés semi-intensivos e intensivos que se dictan en el periodo vacacional y sobre 
los resultados del Preliminary English Test (PET). 
 
CAc-2008-172.- Ratificar la resolución CAc-2007-501 tomada por la Comisión Académica el 23 de 
agosto de 2007, disponiendo que todos los estudiantes que ingresen a la ESPOL a partir de mayo de 2008 
paguen 60 dólares en 6 partes de 10 dólares cada semestre, durante los 6 primeros semestres de su carrera 
para que rindan el Preliminary English Test (PET) de conformidad con los justificativos dados en dicha 
resolución. 
 
CAc-2008-173.- A los profesores titulares de la Institución que dicten materias que no sean parte de su 
carga académica, el pago deberá realizarse por horas extras, acorde al Reglamento de sueldos, 
actividades, beneficios y descuentos económicos de los profesores de las Unidades Académicas y 
personal directivo de la ESPOL, artículo 2. 
 
CAc-2008-174.- En consideración a la resolución del Consejo Directivo del Instituto de Ciencias 
Matemáticas se aprueba el dictado de la materia Física Conceptual (ICF00737) para los estudiantes de 
todas las Carreras del Instituto de Ciencias Matemáticas en lugar de Física General I (ICF00562). 
 
CAc-2008-175.- Aprobar el Calendario de Actividades para el II Examen de Ubicación y Curso de Nivel 
Cero de Verano 2008, de acuerdo a la propuesta remitida por la Oficina de Admisiones y con la 
modificación recomendada por el Vicerrector General: 
 
12 Mayo Inicio de inscripciones 
02-07 Junio II Examen 
10 Junio Comisión de Ingreso 
11 Junio Publicación de notas 
16-20 Junio Clases 
23-27 Junio Clases 
30-04 Julio Clases 
07-11 Julio Clases 
14-18 julio Clases 
21-25 Julio Clases (Excepto el 25) 
28-01 Agosto PRIMERA EVALUACIÓN 
04-08 Agosto Clases 
11-15 Agosto Clases 
18-22 Agosto Clases 
25-29 Agosto Clases 
01-05 Septiembre Clase 
08-12 Septiembre Clases 
15-19 Septiembre SEGUNDA EVALUACIÓN 
23 Septiembre Publicación de notas 1 
24-26 Septiembre TERCERA EVALUACIÓN 
30 Septiembre Comisión de Ingreso 
01 Octubre Publicación de notas 2 
 
CAc-2008-176.- Aprobar la creación de la Carrera de Licenciatura en Comunicaciones Móviles, de 
acuerdo a la recomendación que hace el Consejo Directivo del Instituto de Tecnologías, la misma que 
estará a cargo del Programa de Tecnología en Electricidad y Electrónica (PROTEL) toda vez que cumple 
con el contenido y números de crédito establecidos en el documento de Reforma Curricular aprobado por 
la Comisión Académica y el Consejo Politécnico. La carrera deberá ser autofinanciada y se iniciará a 
partir del I Término del Año Lectivo 2008-2009. 
 
Se recomienda que el proceso de graduación se incluya como parte de las materias optativas de la carrera. 
 
CAc-2008-177.- Aprobar los cuadros de la Planificación Académica del Instituto de Ciencias 
Matemáticas (Ingeniería), para el I Término del Año Lectivo 2008-2009, con las siguientes 
consideraciones: 
 
a) Por exceder su carga reglamentaria conceder el pago de 4 horas extras al MSc. Luís Rodríguez Ojeda.  
 



b) Por exceder su carga reglamentaria conceder el pago de 4 horas extras al MSc. Fernando Sandoya 
Sánchez.  
 
c) Por exceder su carga reglamentaria conceder el pago de 5 horas extras a la MSc. Patricia Janeth 
Valdiviezo.  
 
d) Por exceder su carga reglamentaria conceder el pago de 4 horas extras al MSc. Gaudencio Zurita 
Herrera.  
 
CAc-2008-178.- Aprobar sin observaciones los cuadros de la Planificación Académica de Ingeniería en 
Auditoria y Control de Gestión, para el I Término del Año Lectivo 2008-2009.  
 
CAc-2008-179.- Aprobar sin observaciones los cuadros de la Planificación Académica de la carrera de 
Ingeniería en Logística y Transporte, para el I Término del Año Lectivo 2008-2009.  
 
CAc-2008-180.- Aprobar sin observaciones los cuadros de la Planificación Académica de la carrera de 
Ingeniería en Estadística Informática, para el I Término del Año Lectivo 2008-2009. 
 
CAc-2008-181.- Aprobar los cuadros de la Planificación Académica de la carrera de Tecnología en 
Electricidad y Electrónica para el I Término del Año Lectivo 2008-2009, con las siguientes 
consideraciones: 
 
a) Por exceder su carga reglamentaria se autoriza el pago de 2 horas extras al MSc. Eloy Moncayo 
Triviño. 
 
b) Por exceder su carga reglamentaria se autoriza el pago de 4 horas extras al MAP. Kléber Morán 
Quimis 
 
CAc-2008-182.- Aprobar los cuadros de la Planificación Académica del Instituto de Ciencias Químicas y 
Ambientales, para el I Término del Año Lectivo 2008-2009, con las siguientes consideraciones: 
 
a) Como parte de su carga académica que el Dr. Luis Domínguez Granda dicte la materia Biología en la 
carrera de Ingeniería Química. 
 
b) Como parte de su carga académica que la Ing. Olga González Sánchez dicte la materia Síntesis 
Química en la carrera de Ingeniería Química. 
 
c) Como parte de su carga académica que el Dr. David Matamoros C., dicte la materia Ecología y 
Educación Ambiental en la carrera de Ingeniería Química. 
 
d) Dejar pendiente de aprobación las actividades académicas y politécnicas del Ing. mariano Montaño 
Armijos, hasta cuando se aclare debidamente su situación con respecto a los estudios doctorales que 
realiza. 
 
e) Como parte de su carga académica que el Ing. Raúl Paz Chávez, dicte 1 grupo de Química General II 
en la carrera de Ingeniería Química. 
 
f) Como parte de su carga académica que el Ing. Francisco Torres Andrade, dicte las materias Balance de 
Materia y Energía, Química Analítica y 2 grupos de Laboratorio de Química Analítica en la carrera de 
Ingeniería Química. 
 
g) Por exceder su carga reglamentaria se autoriza el pago de 3 horas extras al Ing. Oswaldo Valle 
Sánchez. 
 
CAc-2008-183.- Aprobar los cuadros de la Planificación Académica de la carrera de Ingeniería 
Química, para el I Término del Año Lectivo 2008-2009, con las siguientes consideraciones: 
 
a) Como parte de su carga académica en el ICQA, que el Dr. Luis Domínguez Granda dicte la materia 
Biología en la carrera de Ingeniería Química. 



 
b) Como parte de su carga académica en el ICQA, que la Ing. Olga González Sánchez dicte la materia 
Síntesis Química en la carrera de Ingeniería Química. 
 
b) Como parte de su carga académica, en el ICQA que el Dr. David Matamoros C., dicte la materia 
Ecología y Educación Ambiental en la carrera de Ingeniería Química. 
 
c) Como parte de su carga académica, en el ICQA, que el Ing. Raúl Paz Chávez, dicte 1 grupo de 
Química General II en la carrera de Ingeniería Química. 
 
d) Como parte de su carga académica, en el ICQA, que el Ing. Francisco Torres Andrade, dicte las 
materias Balance de Materia y Energía, Química Analítica y 2 grupos de Laboratorio de Química 
Analítica en la carrera de Ingeniería Química. 
 
CAc-2008-184.- Establecer que el Año Sabático del M.Sc. Hernando Sánchez Caicedo en la Universidad 
Politécnica de Madrid, sea desde diciembre de 2007 hasta septiembre de 2008, debido a que por 
inconvenientes en la obtención de su visa no pudo darse en el período previsto de octubre de 2007 hasta 
junio de 2008, por consiguiente las ayudas reglamentarias deberá otorgarse en las nuevas fechas 
acordadas. Que la Oficina de Relaciones Externas proceda a la elaboración del contrato de beca 
correspondiente. 
 
CAc-2008-185.- Luego de revisar la carga académica y politécnica asignada al Ing. Heinz Terán Mite en 
el II Término del año lectivo 2007-2008, no se justifica el pago de horas extras solicitado, negando por 
consiguiente el pedido del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería en Ciencias de la Tierra 
 
CAc-2008-186.- Asignar 49.15 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. HEINZ TERÁN 
MITE que sumados a los 1174,84 otorgados anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1223,99 
por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO OCTAVO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 30 de octubre del 2007. 
 
CAc-2008-187.- Asignar 171,74 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. XAVIER 
OCHOA CHEHAB que sumados a los 464,86 otorgados anteriormente por esta misma Comisión 
totalizan 636,60 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO QUINTO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 27 de noviembre de 2007. 
 
CAc-2008-188.- Asignar 125,00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. CARLOS 
VILLAFUERTE PEÑA que sumados a los 1463,57 otorgados anteriormente por esta misma Comisión 
totalizan 1588,57 por lo que le corresponde su ascenso al TRIGESIMO SEXTO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 7 de diciembre de 2007. 
 
CAc-2008-189.- Asignar 486,00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. JORGE ABAD 
MORAN que sumados a los 591,10 otorgados anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1077,10 
por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 6 de diciembre del 2007. 
 
CAc-2008-190.- Asignar 177,57 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la ING. PRISCILA 
CASTILLO SOTO que sumados a los 700,07 otorgados anteriormente por esta misma Comisión 
totalizan 877,64 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 7 de diciembre del 2007. 
 
CAc-2008-191.- Asignar 87,54 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la DRA. CECILIA 
PAREDES VERDUGA que sumados a los 1218,37 otorgados anteriormente por esta Comisión totalizan 
1305,91 por lo que le corresponde su ascenso al TRIGESIMO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 6 de diciembre del 2007. 
 
CAc.-2008-192.- Asignar 52,00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. ANDRES 
RIGAIL CEDEÑO que sumados a los 929,40 otorgados anteriormente por esta Comisión totalizan 
981,40 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO SEGUNDO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 15 del junio de 2007. 
 



CAc.-2008-193.- Asignar 74.15 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la ING. MARIA 
DENISE RODRÍGUEZ ZURITA, que sumados a los 565,95 otorgados anteriormente por esta 
Comisión totalizan 640,10 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO QUINTO GRADO. El 
pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 7 de diciembre de 2007. 
 
CAc.-2008-194.- Asignar 292,74 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la MSC. CARLA 
RICAURTE QUIJANO que sumados a los 0,00 otorgados anteriormente por esta Comisión totalizan 
292,74 por lo que le corresponde su ascenso al SEPTIMO GRADO. El pago de bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 3 de diciembre de 2007. 
 
CAc.-2008-195.- Asignar 837.94 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. HUGO 
TOBAR VEGA que sumados a los 882,08 otorgados anteriormente por esta Comisión totalizan 1720.02 
por lo que le corresponde su ascenso al TRIGESIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 5 de julio de 2007. 
 
CAc.-2008-196.- Asignar 56,00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el DR. VICENTE 
RIOFRIO TERAN que sumados a los 1834, otorgados anteriormente por esta Comisión totalizan 
1890,53 por lo que le corresponde su ascenso al CUADRAGESIMO TERCER GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 3 de diciembre de 2007. 
 
CAc.-2008-197.- Asignar 50,00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. LUIS CASTRO 
ITURRALDE que sumados a los 1068,58 otorgados anteriormente por esta Comisión totalizan 1118,58 
por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 19 de octubre de 2007. 
 
CAc.-2008-198.- Asignar 93,20 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la MSC. MARIA 
LUISA GRANDA KUFFO, que sumados a los 266,18 otorgados anteriormente por esta Comisión 
totalizan 359,38 por lo que le corresponde su ascenso al OCTAVO GRADO. El pago de bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 3 de diciembre de 2007. 
 
CAc.-2008-199.- Asignar 66,00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. NELSON 
LAYEDRA QUINTERO que sumados a los 532,80 otorgados anteriormente por esta Comisión totalizan 
598,80 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO CUARTO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 14 de noviembre de 2007. 
 
CAc.-2008-200.- Asignar 233,00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la ING. IVONNE 
MORENO AGUI que sumados a los 1046,55 otrogados anteriormente por esta Comisión totalizan 
1279,55 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO NOVENO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 12 de junio de 2007. 
 
CAc.-2008-201.- Asignar 211,46 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el LCDO. EMILIO 
OCHOA MORENO que sumados a los 727,83 otorgados anteriormente por esta Comisión totalizan 
939,29 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO PRIMER GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 20 de noviembre de 2007. 
 
CAc.-2008-202.- Asignar 85,00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la MSC. MARIA 
FERNANDA MORALES ROMOLEROUX que sumados a los 753,49 otorgados anteriormente por 
esta Comisión totalizan 838,49 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO NOVENO GRADO. 
El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 6 de diciembre de 2007. 
 
CAc.-2008-203.- Asignar 185,84 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el TCNLG. KLEBER 
HERRERA PALOMEQUE que sumados a los 624,68 otorgados anteriormente por esta Comisión 
totalizan 810,52 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO NOVENO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 5 de diciembre de 2007. 
 
CAc.-2008-204.- Asignar 278,22 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el MSC. FAUSTO 
JACOME LÓPEZ que sumados a los 576,86 otorgados anteriormente por esta Comisión totalizan 
855,08 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 7 de diciembre de 2007. 
 



CAc.-2008-205.- Asignar 221,91 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la DRA. SARA 
WONG CHANG que sumados a los 614,40 otorgados anteriormente por esta Comisión totalizan 836,31 
por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 30 de noviembre de 2007. 
 
CAc.-2008-206.- Conocer el informe presentado por la Dra. Virginia Lassio Morillo, Directora de la 
Escuela de Postgrado en Administración de Empresas, de su asistencia la conferencia de Decanos 
organizada por la AACSB Internacional, en San Antonio Texas del 6 al 8 de febrero de 2008. 
 
CAc.-2008-207.- Dado sus altos méritos académicos y profesionales, designar como Profesor Honorario 
de la ESPOL, al Dr. Gottfried Strobl, Director Académico del Oberstufen-Kolleg/Universidad de 
Bielefeld, Alemania. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA ACORDADA MEDIANTE CONSULTA 
EFECTUADA A SUS MIEMBROS EL 27 DE MARZO DE 2008. 

 
 
CAc.-2008-208.- Establecer que el Año Sabático del Dr. Paúl Carrión Mero en la Universidad de 
Newcastle, Inglaterra, sea desde el mes de mayo de 2008 hasta el mes de abril de 2009, debido a que por 
razones de fuerza mayor no pudo darse en el período previsto de febrero de 2008 a enero de 2009. La 
Oficina de Relaciones Externas procederá a elaborar el contrato de beca respectivo. 


